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los ocupados por ferrocarrile~. tr;..1.n~ µlomáticos, Gohernl'H_~or0~, Comandantes 
vías, carreteras 6 cualesquiera otros ser· departa..mPnta.les _V l'l.Pccinn:-tle•1, Ma"gis· 
vicios de la. empri..isa.. [b] A cootinua.r traclM y ,.J-ng.ees d'= Letras, Comand&ntes 
pagando a.l Gobl~rno, en anua.lidedes an· V Admlni.:..trttdores de los i'>uertuq,, ~\em
ticipadas, en el mes de enero de ca.da pre que d~ch~ funí'ionR-rios VH\Jen en 
ano, en la Aduana. de La Ct>ib·.i., veinti· carácter otici11.l; los de1ná~ empleados ci· 

D:S:CRBTA: cinco centavos, moneda del país, por ca. viles del Gobierno, que ¡n·~ent~!:' debid&. 
Artículo único. -Apruébe.se la. contra· da hectárea. de terreno inculto, y diez constancia de su Posición otic1a.l, sei:-an. 

ta que dic~:-"Ju'an ~te.ría Criélla.r, Sub- centavos por hectárea. del cultivado. Pa· conducidQ:ól por la mit~~a del valor de los. 
·secretario dP- Estado en el Despaeho de ra este efecto, lo.:.; terrenos ocupados por precios e.:;;,tabl9cido'!J parR. los p:L.rtionla
Fomento Y Obras Públicas, en represen· las obras y servicios á que se refiere la res~ También conducirá gratis en diobos. 
ta~6o del Gobierao de esta República, sección que antecede, se considerarán trene"! ordioa.rios, á lc·s correos nacion&· 
que en ii.delante se denominará el Gobier- como cultiva.dos. -3~ Rt sen: ir ReynoJd ... , les. correspondGncia. oti<~ial y sus ca.rte
D?, por una. part~. Y Vilgllio C. Reynolds, 1 para. el servicio de la.s finc:is, de lo~ eor- rosó conductores, á la'i comisiones mili .. · 
c1odadano amencano, mayor de edad, tes de madera q ,10 e.::tablPzca y eXTJlota. ta.re~ mandadas por aut'lrid~ cumpeten
casado, Médico Y CiMljano y vo?cino de 1 ción de las mismas que ad.-,uiera, podrá t@.; d~biendo entendflt'I'<~ por tales comi
La Ceiba., por otra, con vi~ta de las di-1 construir f~rrocarriles, tranvías carre ~i0Re>1 un uúmP,ro de homhres que no· 
ficU1ta.des que han surgido en la. prácti" tera.s, puentes, mueli·es y desembarcada exceda dP. veinticinco, y las especies tim .. 
ca oara. llevar á efecto la C()ncesión olor- ros en los terrenos arrendados. y ob1·as bra.da~. Toda carga. y pasajeros del 
ge&ds poi eJ primero al segundo, en acuer· de can:t.liza-ción en el río Pa.paluteea., 9a- G·Jhierno no comprendidos en loi pá.rra· 
do de veintisit~te de f:::brero de rnil nove- -ra extraer \os pro.:iectof de l;t <--!mpresa.; fos anteriores, pagl'l.rán la mi.tad de los 
cientos seis, aprobado por el Decreto nú- pero es claramente entend;do que Ja na.· rrecios que se cobren á los particL1lares, 
mero 120 de la Asambh>a Nacional, de vega.ción será libre y no se pag:J.rá por coo excepción de la. pólvora. y otros ex· 
primfl'ro d-' marzo de aquel mismo ano, ella. estipendio alguno, y el concesiona- plosivos, cuya conducción sólo podrá ha.· 
han·convenido en su~tituir .V Po efect.o río tendrá oblig.l.ctón d~ poner n.l servi·¡cers~ meiii?.nt.e arreglos especiales.-54' 
sustituyen dicha, concesión con la s,i. cio µúl)lico. p.·evia remuneración sus El -;pfl:or R~yaolds podrá establecer, pa· 
goiente contrata:-!'° Si:! rat1tica. Y con . medios de tra.osporte, para lo cual esta- j ra el servicio de la empresa., líne:\s tele· 
firma la concesión hecha. ft.l seftor Re.r-

1

1 ble cerá., de acuer·lo con el Gobierno. los .

1

. grá.tlcas y telefúnica.s, ó cualquier otro 
no!ds. en cuanto ha. lugar en derecho Y reglamentos y t<:!.rífas de se1·vicio. Sin medio de comunicación rápida., lai cu&· 
sin perjuicio d"' tercero, del dominio útil, embargo, el sefl.or R(•yoolds se obliga á les no podrán ponerse al servicio públi
por vía de arrendamiento. de \as tres mil j co11struir, dj~r.ti-o d1~ cua.tro ano~, conta·) eo sin previo arreglo con el Gobierno .. 
hectáreas, oche11ta áreas, trt!ce centii j dos desd.,._ la. fecha. en que el Congreso. I..ias oficinas respectivas esta.rán ba.jo la 
re8:s y novent dós centésimos de ceutiá- .

1 

;.¡aciu11 ..._\ apru-cbe t:~ta contrata., un tra.n·! vigilancia. de los empleados del telégra.~ 
reas de terrenos nacionale~ baldíos, en ví:... movido por vapor', electricidad ó fo, y el Gobierno se re~erva. el derecho 
el término 01unicipul de Nu .. va Armeni '1 'cua.Jquier11 otra. fuerz:a. motriz. que pa.r- de usar dicha.a líneas en asuntfrj oficia
departamt;-nto de _.i.\tlántida., de canfor·· tiendo desde la orilla del mar ó desde un les y de su~pender el servicio á su arbi
midad con !.i. medida pr~ctica.da por el punto en el río Papa.loteca, á. trescientos, trio cuando le sea conveniente. Dichas 
Ingeniero dün M.:..da.rdo Zúniga Y apt·u-. mutro!I má.'l 6 menos, arriba. de su des .. líneas deberán estar conexionadas con 
bada (>Or acuerdo de once de febrero de embocadura.. termine en el río Jalán, que las del Gobierno. Tendrá derecho, a.de· 
J.Dil novecientos siete. -2~ El senor Rey· ~Ír\·e de límite meridional a] terreno ce- má.~, según la le.v, para. adquiwir y ex· 
nolds se obliga: [a] A culti\Ta.r cada dido; teniendo dicho tranvía una longi- plota.r las minas que existan dentro de 
.e.no, á partir del primero de enero de! tud total de dieciséis kilómetros, poco los terrenos arrendados, y de cortar y 
mil novecientos trece, treseientas hectá. más 6 1.Denos. El concesionario deberá explota.r !as maderas de caoba, cedro y 
reas de terreno, por lo menos, con cual- construir una cuarta parte de este tran- la.ur~l que 110 encuentren en los mismos 
quiera de las aJiguientes plantaciones: vía, por ·Io menos., cada o.tlo, y si en al- terrenos, debiendo ,P\\gar a.l Gobierno, 
t:afé, cacao, hule, bainilla, índigo 6 jiqui- guno de ellos C()nstruyere má.s de esta por cada árbol de las dos primeras cla· 
lite, ca.fla de azúCtt1·, algodón, vid. olivo, cantidad, el exceso se te toma.rá en cuen- ses que corte, cinco pesos oro1 y por ca
ramié, henequén, guineos y plátanos; los ta. en P,} ano siguiente al computarse la da uno de la tercera un peso oro ameri
potreros de repasta sólo podrán estable- parte que en éste le correFipooda cona· cano ó su equivalente en plata, en pesos 
cerse en la. proporción necell8.rie. para el truir.-4• El seli.or Reynolds se obliga. á fuerte&, de curso legal Pn la República, 
sostenimiento de loa anima.les destina.dos conducir gr,tis, en los trenes ordinarios de ley de noveoien~ 1.0Hésimos y peso 
al se.rY'icio de la empresa. Esta obliga.· del tranvía, á los miembros principelea de veinticinco gr&moe, a.l precio oorrien
ción continu&ri ha$& qae estén caltfra- de los Poderes Legislativo, Ejec~tivo y te en el lugar del pago. J!:a$e.ee hará e~ 
dos todos los terreoos cedidos, ezeep&o, J.odicial del Esta.do, á los Agentes Di- la Ad11&11& de La Ceiba, siempre Mielan-
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tado, en la forma siguiente: mil p08011 les y enseres necesa.riOll para. el estable- como precio de dicha madera, y se de
oro americano en el mes-de enero de mil cimiento, equipo y sostenimiento de la clara que ea lo tutoro '6lo eatar4 obll
novecientos quince, y mil pe&Oll de la empresa. El concesionario queda exen· gado á pagar de conformidad con lo dia· 
miam& especie en el mes de enero de loa to del impuesto fiscal por la ropo. Y pro- puesto en lo. cláusula 5t de Ja presente 
&!los subsiguientes, mientras haya ma- visiones de boca que importe, si previa- contrata. -10. La presente conceai6n se 
der& que cortar, pues cuando ést& se mente lo solicita del Gobierno y á juicio regini por la Ley de Agricultura. en to
concluya cesará dicha obligación. El de éste son necesarios para la empresa, do aquello en que las disposiciones de 
Gobierno h&rá verificar, por medio de loa la c&ntidad y calidad de los artículos cu- ésta no estén expres&mente modificadas 
Inspectores de Policía y Hacienda que ya introducción libre solicitare. Otol"ga por aquélla. --11. Transcurridos veinticin· 
designe el Administrador de la Aduan& do el pe.se de la.s mercaderías, el intere- co a.nos desde que se&aprob&da. ea.ta. con· 
mencionada, el día último de diciembre sado presentarii. en la Aduana la. factura trata por el Congreso Nacional, cesarán 
de ce.da an.0 1 á partir del primero arriba consular, cuyo contenido -será el mismo todas las franquicias derechos y privile
cita.do, la madera cort~da. por el conce· de I& solicitud presentada y aprobada gios especiales otorga.dos por ella, y el 
siona.rio, y en ca.so de que loa árboles por el Gobierno. -7~ El Gobierno otor· sellor Reynolds sólo gaze.rá de la.s que 
cortados excedan de doscientos, el con- ga al concesionario los siguientes dere-- entonces le confiera la Ley de Agricul
cesionario paga.ré. al contado el valor del chos, franquicias y privilegios: (•] De- tur& vigente. -12. Cua.lea.quiero. diferen· 
exceso. Dicho concesionario queda obli- recho de cortar y usar gratuitamente cías que ocurran entre el Gobierno y el 
gado á cortar 1 por lo menos, doscientos las maderas que haya en terrenos na- concesionario, con motivo de esta con
á.rboles cada a.ño, comenzando por el fija. cíonales y sean necesarias para la cons- trata, deberán someterse á la. decisión 
do, para. empezará hacer los pagos, y, trucción de las obras que emprenda la de dos amigables componedores, quienes 
en caso de que no los cortare, pagará, empresa y para sus anexos, como casas, deberán ser personas de buena y reco
sin embargo a1 Gobierno, el valor de di· estaciones y bodegas. También podrán nocida reputación, nombrados uno por 
chos doscientos árboles, como sí los hu.- usar, con el mismo objeto, cualesquiera cada parte, con facultad de nombrar un 
biese cortado; pero en caso de guerra, otros materiales, como piedras, cal, etc., tercero en caso de discordi:; y si no se 
peste ú otros equivalentes 6 fuerza. ma· que se encuentren en terrenos naciona· aviniesen i!D este nombramiento, la de· 
yor debidamente comprobada por él, si les. [b] El libre uso, para fuerZ& mo- signación ae efectuará por sorteo-entre 
no pudiese cortar dicho número, tendrá triz, del agua de los ríos y demás co-- cuatro candidatos, de las mismas condi
derecho á completarlo en el ano siguien- rrientes natura.les, adyacentes veinte ki- ciones de los primeros y propuestos por 
te. También pagará en l& forma Y lómetros cíe! tranvía á que se hace refe- mitad por el Gobierno y concesionario. 
tiempo determinado por las leyes, los de· rencie. en la cláusula. 8ª', pero sin perjui· Si alguno de ellos no presentare candi4 

rechos establecidos actua.lmente 6 que cio de la na.vegación y de los pueblos que datos dentro del término que el Juez se
en lo sucesivo se establezcan y cause la la. utilicen para su servicio ordinario. nalare, la designación se hará por este 
que él exporte. El concesionario se obli· [c] Derecho de construir, equipa.r. man· funcionario. El arbitramento deberá or
ga á sembrar dos por cada uno de los tener y hacer funcionar las obras de la ganizarse en la capital de Honduras y 
árboles cortados en los terrenos que no empresa., libres de todo impuesto, licen- ejercer en ella. sus funciones, salvo qae 
cultive, El concesionario ímforma.rá. al cia., contribución, cargos públicos de los arbitradores convengan en otro lugar 
Ministerio de Fomento sobre los proce- cualquiera clase que sean, ya nacionales de Ja RepúbJica.. El fallo de la. mayoría 
dimientos que emplee para el cumpli· ¡6 municipales, salvo la.s estipulaciones será obliga.torio para ambas partea, y 
miento de esta oblíga.cíón, los cuales de esta. contra.ta. [d) Los empleados y contra él no se dará recurso alguno. El 
aprobará 6 no dicha. oficina, prescribien operarios de naciora.Udad hondureña 6 concesionario no podrá, en ningún caso, 
do en su caso el µrocedímiento técnico nacionalizados que ocupe el concesiona- ocurrir á la vía diplomática. para el arre
como lo estime conveniente. Del repue- rio en la empresa, gozarán, en tiempo glo de las dificultades que surja.o de esta. 
ble de los bosques, tal como aquí se es de paz, de exención de todo servicio mi· contrata, pues renuncia expresa.mente á. 
tablece, conocerá el Gobernador Político,\ litar y ejercicios doctrinales. En tiem· este derecho. -13. En garantía del cum· 
y, en su ca-.o, el Alcalde Municipal de la. po de guerra, la. exención será solamen· plimiento de sus obligaciones, el sen.ar 
jurisdicción.-6Y Et concesionario podrá te para los empleadüs y operarios indis· Reynoldi!!. depositará en la. Caja Nacio· 
introducir por la Aduar.a de La. Ceiba., pensables para hacer fun(:ionar dicha nal, dentro de rliez días, contados desde 
libre de todo derecho é irupuestos fisca.· empresa, sin que eJ número pueda exce esta fech~. ciueo mil pesos plata, que le 
les 6 inunielpb.lPs, establecidos 6 que se der del ocupado generalmente en tiem serán devueltos cuando haya. concluido 
establezcan en lo su~esivo, para el ~er# pode paz.-&~ El senor Reynolds queda diez kilómetros de tran,•ía 6 ~i el Con· 
vicio de la et.Opresa, los siguientes a.rtí- 1 autorizado para organizar una compa. greso no ratificare e<.:ta cont!"ata 6 la hi· 
culos: lancha.....; IDO\'ida.s per cualquier ftía que explote la empresa proyectada\ciere moditicacione~ que el conce~iono.
fue!'za. motriz 6 d•l remo y ~u~ acc~so 6 para traspasar la presente concesión, río no acepta.re; y los pérderá, á heneficio 
rio~. locomotoras, mu.quin~r1as para ase- con u probación del Go~ie.rno, á cualquie· J del ~~stado, ~i no concluye dicha obra • 
rre.r madera~ y de cualquier otra cla,;e, ra per~oaa 6 compan1a, excepto á Go· J dentro del plazo fija.do para ello. 8i no 
carro::;, h'-!rrarnie tas, riP.les. durmiented bi<:>rno.s 6 Corporaciones oficiales extra.u se ha.ce el depósito, esta contra.ta cadu
mue\les p.i.r,1 e~taciones y otici 1¡as1 roa jerfl.s.-·9~ No habiendo el sefior Rey- ca.rá de hecho.·-14. La. presente contra· 
terh .. les para la con:struc·.ción de C<'Sas y nolds, podido hacer uso del derecho de ta se someterá. a.l conociwiento del Con
cercas, animal~s para lll('jorar las ra.za.s, cortar maderas que se le otorgó en el greso en sus próxima~ sesiones, y mien
semillas, forr1:1.jes, a.bonos y vástagos,! artículo 49 d-3 Ja concesión a.a.terior, con tr11.s aquel Alto Cuerpo le da su aproba
máquinas telegráficas Y telefónicas, ca-I motivo de carecer aún de mediOl!i µara ción, el sen.ar Reynolds seguirá gozando 
denas, fierros para suj~tar trozas, cables~ transportarlas hasta el mar, á fin de ex· de las franquicias que se le otorgan en 
de alambre y de cualquier dlro material, j portarlas, lo cual tampoco sucederá. sino la. concesión que con ella se sustituye, la 
arneces, heno, Clírbón, gasolina, petró· ! hasta que la construcción del tranvía ha.- cual continu~rá ei; vigencia. sí el Cnn· 
leo y cualquier aceite para combustible J ye. llega.do á sitios en que dichas me.d~ 1¡ greso no ratifica. d1ch& contrata. -En fe 
Ó l b · t ¡ d · bó d'd · \ . . de lo cual firman la presente en Tegu-u rica.a e, ca za o y 311 n or i ar101 ras se encuentran. se le l1e.ce remisión de) · 1 ) 1 d' · dí a' 1 d , · \ . , c1ga pa, ~ os 1ec1nueve as e m~s e 
camas, ce.tres, mol'5:qu1teros y frazadas, y 1 las sumas de dinero que, en virtud del¡ junio de mil novecientos nueve. - Juan 
en general, todos los artículoi, materia· -referido artículo, debió haber pagado· Maria Cuéllar.~Virg:lio C. Reynolds." 
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Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Seaiones, ' loe trece dfaa del mes de 
mano de mil novecientos doce. 

FJU.NOl8<X) EsooBAR, 
Presidente. 

MAKUm. VILLAR, LEANDRO V ALLAD.lBES, 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 16 de mano de 1912. 

MANUEL BONILLA. 

El Secretarlo de Estado en el Deap&. 
eho de Fomento y Obras Públicaa, 

M. B. Rosalea. 

Decreto número 77 

El Congreso Nacional 

DECRETA: 

Articulo único. -Apruébase el acuerdo 
que dice:-"Tegucigalpa, 6 de mayo de 
1911.--Con vista de la contrata.que dice:·
" Jaime R. Tnrcios, Oficial Mayor del Mi· 
nisterio de Fomento, Obraa Pública& y 
Agricultura1 en representación del Go
bierno de la República, que en adelante 
se denominará el Gobierno, por una pa.r· 
te, 7 e! Lic. don Emilio Mazier, en re· 
presentación de los sel!ores don C&lixto 
Marin, Genen'1 don Rafael López Gutié· 
rres, don Agustín Disdier, Dr. S. M. 
W&ller, General Fidel Bulnes, Lic. Jn
lián Fiallos?D!az, Lic. Manuel Villar, 
Lic. José María Fonseca, Dr. Juan F. 
López, don Carlos L. M azier, don R., 
sendo Martínez, don Catarino Rivas Ch., 
don Constantino Córdova.. don Constan
tino Nin!, don Andrés Pérez Benítez. do·• 
J .... é Pé Juan, don Federico Damas y 
Lic. don Pedro Reina h., que en adelan
iie se llamarán los concesionarios, por 
otra, han convenido en celebrar, y a.1 
efecto celebran, Ja contrata siguiente:-
19 El Gobierno otorga á los concesiona
rios e1 derecho exclusivo de extraer, be-
neficiar y explotar el carbón mineral y 
e1 petr6loo, nafta. y demás carburos de 
hidrógeno qlle ti.~ encuentren dentro de 
una zo-;a de mil hectárea.q, sita en juris· 
dicción del Municipio de El Rosario, de
partamento de Comayagúa, cuyos Jími· 
tes son: a.l Norte, el Cerro Grande de 
Baenavista; al Sur. el Cer!"o Blanco; al 
Este~ el Ce··ro de 1Ja.lpules; y &l Oeste, 
el CP.rro de Plát1t.no ~:fa.cho; la cual 
deberá medir~e á (~osta de los conce 
sionarios, y sin perjuicio de tercero y 
de di=:techos adquirido~ con anteriori· 
dad, por un Agrimeuior que nombre 
el Gobierno, dentro de cuatro meses, 
contados desde la fechl\ en que el Pod~r 
Ejecativo a.pruebe la. presente contrata.. 
-~ Los concesionarios podrán introdu 
cir, libres de todo d~recho ó impuesto 
fiscal establecido ó que en lo sucesivo ae 
eetabl111e&, la m"'loin&ri., berra.míen-, 
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útiles y enseres de todas elues. necesa· J amigable!I componedorest nombrados uno 
rioa para la explotación de las auat&n· por cada part.e, con fa.coitad de nombrar 
ciu de que se tn.ta..-39 Loa concesi~ un tercero en caso de discordia; y si no 
narioe podrán asar, libremente, de loa se aviniesen en eete nombramiento, la. 
terrenos nacionales 6 de ejidos que ha. designación a& bar' por sorteo entre 
ya en la r.ona en roda la extenaión nece· cuatro candidatos propuestos por mitad 
saria para la cómoda explotaeión de la por el Gobierno y los concesionarios. 
em11resa, f. medida que eldes&rrollo de los Si alguno de ellos no presentare candi
tra.bajOB lo vaya. exigiendo, para el esta· dat.o:t dentro del término que el Jaez se· 
blecimiento de cancha.a, terreros, hornos, fl.alare. este funcionario hará la designa
mf.quinas de extracción y beneficio, para ción de tales candidatos. El arbitra· 
talleres, caaas de habitación, vlas de mento deberá organizarse en l& capital 
transporte, pasturaje de los animales ne- de Hondur&s. y ejercer en ella. sus fun· 
cesarios para la explotación; y podrán ciones, salvo que Jos arbitradores con
ta.mbién hacer uso de las aguas que ha- vinieren en otro lugar de la República. 
ya en dicha zona para loe mismos obje- El fallo de la. ma.yorla ser& obliga.torio 
toe. Las mejoras que baya en los ~ para ambas partes, y contra él no cabrá 
feridos terrenos, seri.n pagadas, previa· recurso allifDo0.-10. Esta contrata se 
mente, por los concesionariosi á justa someter& al cono~imiento del Congreso 
tasación de peritos, nombrados con arre- Nacional en sus próximas sesiones. 11. 
glo á derecho. -4• La empresa, asf como El Gobierno otorga f. loe concesionarios 
la venta y exportación de las susta.ncias la zona. minera. de mil hectáreas, oompren· 
que explote, no podrán ser gravad&& con dida dentro de los limites especificados 
derechos 6 impuestos fiscales, y los em- en la cláusula primera, con todos los de-
pleados Y opera.rios de la misma. esta.rá.n rechos y ba.jo las condiciones estableci· 
exentos de todo servicio militar, ejerci- das en las Jeyes del Ramo1 debiendo ser
cios doctrinales y paradas. -59 Los con· vir de medida de ella Ja que •e practi
cesionarios se oblig&n á. dar principio á que de conformidad con lo dispuesto en 
los trabajos dentro de un ano, después dicha cláusula primera. E$ta. zona será 
de firmada esta contrata, y á tenerlos independiente de la concesión, materia 
forme.lmente establecidos dentro de dos de Ja contrata que ~ntecede, y su explo· 
al!os, contados desde la fecha en que el tación y conservación estarán sujetas só
Congreso Nacional la &pruebe.-69 Los Jo f. las disposiciones del Código de Mi
concesionarios ceden al Gobierno el diez nerfa y demás leyes que rigen la propi~ 
por ciento del product.o bruto del carbón dad minera, debiendo, en e.onsecu~ncia., 
v del petróleo, nafta y demás carburos pagarse oportunamente el respectivo im
de hidrógeno que extraigan. la cual par· puesto de patente.-12. En todo lo que 
te recibirá el Gobierno á su opción, ya no esté exprMado en esta. contrata en 
sea en especie, en el lugar en que dichas cuanto á derechos y obligaciones, los 
sustancias sean produc·idas, 6 su valor concesionario~ se atendrán á lo prescri
en dinero, á medida que vayan realizán· to en el Código de Minería y f. la.a demás 
doqe. El Gobierno dictará las medidas 4isp<>siciones legales concernientes al 
que juzglle necesarias para asegurar sus Ramo.-En fe de lo cual, firman la pre
dere~hos, quedando facultado especial- sente oontrata, en Tegucigalpa, á los 
mente para nombrar un Interventor que cinco días del me9 de mayo de mil nove. 
examine la'J operaciones de la. compa- cient.os once. -Jaime R. Turcios.-Emi· 
nía, con el tin iodicsdo.-79 La. presente lio Ma.zier."-El Presidente-Acuerda: 
contrata durará veinticinco anos, conta· -Aprobarla eo todas sus partes, debien
dos de-a manera que se indica en el ar- do darse cuenta eon el presente acuerdo 
tículo 59; pero quedará sin efecto en s.l Congreso Nacional, para los efec
cualquier tiemvo por fit.lt!I. de compli- tos coni-;iguientes. -Comu.oíque.se.-Ber
miento de parte de los concesionarios d'9 trand.-Ei Secretario de Estado en el 
cualquiera. de las obligaciones que con- Despacho de Fomento,-M. B. Rosales." 
traen dentro del plazo fijado para ello, Da.do en Tegucigalpa, en el 87-llón de 
salvo fuerza mayor 6 caso fortuito.-80' Sesiones, á los trece días del mes de 
Los eoncesiona.rios podrán trasferirse marz'=> de mil novecientos doce. 
entre sí los derechos y obligaciones con· FRANCISCO EscoBAB, 

tenidos en esta c.ontrata, y también po- Pre81dente. 
drán trasferirlos ácua.lquie>r tercer& per· LEANDRO VALLADARES, JESós NÚÑEZ H, 
sona, natura] ó jurídica, except.o á Go- Secret.arJo. Vicesecretario. 
biernos 6 Corporaciones extranjeras de Al Poder Ejecutivo. 
derecho público; pero en este segundo Por tanto: Ejecútese. 
caso, para que la trasferencia se perfec-- Tegucigalpa, 20 de marzo de 1912. 
cione, será necesario que el Ejeclltivo le 
dé su a.probación. -9Q La.s diferencias 
que ocurran entre el Gobierno y los con· 
cesionarios, con motivo de esta contrata, 
deberin - ' la decisión de dOll 

MANUEL Bmm.u.. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Fomento, Obras Públic"" y Agri
cultura, 

.. :s . .a..a1a. 
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4Jj6 REPDBLICA DE f[Q).l¿UP.AS 

--1. ----- --- - - ---- - - - • --- - - - - - ·- --·- ~ - - -· - - - " - -- - -- -- "-~-'"~"""---
Decreto número 78 len que se -a.p?lleb:... esta contrata.-29 El ~ro.-~e encarga á la Oficina In~ 

'senor Mazier" á Dombre de los conc.~io- cional Centroamericana de la f~ 
E' Cong?"eso Nacional ci narios, aCenta. ~1 arrendamient.u e_n lo~ de1 Reglamento respectivo~ de ~ 

DECRETA: términos expuestos. -89- Esta contrata. mi dad con las Conveneiones esk.bl.~ 
_A,,.rtfcuio único.-_;\.proéba.se la. contra.- se someterá a1 conoc..-im~ent.-:> de1 Con.gr-e- das por la. 'Unión- P~-tal lJnisersal y loS 

ta que dice: "cT ·g!lcigalp2
4 

4- de octn- so Nacional, en sos próximas sesio.Oes, correspondientes Reglamentos telegrá... 
brede-1911.-El Presidente-Acuerda: para los efectos lega!es.-En fe de lo neos vigentes y deacneriLo con}og¡~ 
__.:._Aprobar en tQQa.._.;;; sus ·partes la con· c..-ual; firman la. preS~nte en Tegucigalpa, biernos~ para ponerse -:n vigor-f.an-,-p:ton: 
t"ata qu~. dice:-19 Rám_ón A!eer\-o C., á" fos cuatro días del·-mes de"octnbre -de to como la presente Comteneión-'~J!gá 
OircfaT Mayor del Ministerio-de Femen- mitnovéé:i'entos·OllCe.:...:_R~ AlOOrrO ü- fuerza d~. lt?~-~~~r.t}tp~CaA.a una de 
fu. Oór8..s Plibllca$. .v Ágricol,tUra,,en re Emilio Ma.Zier; y-29--Que del ·preSenÍe las P,~,rt¿es_eontra.t'a.n_te,s da~ av_iso ínme
PT~uiac1ón del Gobierno- de ·1~ Repá-- acuerdo Se ·ae·ctieu'ta a.l~COngresO NaCio- diato á las demas de ra ratificacióii i~s
bllqa_ de Hóndn?-as, q~e -en idBl_2nt~_ se nal en sus Pró:Xima.~ sesiones, para los lat~de_la preseBtt: Convención~ y este 
I1atilara· f;.l Gobiern0, .Pcr ·-,;n;~ paftei y efectos d.e ley. - G~niúníqueSe. _::. Ber- 3--visp_ se toip.ará cqmo canje. --Firmada 
Em_iii<;> M;_~zie-r, como ~pode-rado de los trand.-Er Secretario de ~ta~o en el en Ma-p.a~~' á los~ ~Í~z días- del n?~:··aa 
séfiores S~mn-el Zem~rr2s s A,~hb~J Depacho -ae· Fomento. Obr2.s Públieas enero: Q-_~ I@l ~ovecient-0s doce.-MáXi_: 
:tJUbbard, I:Il''YOres de edad;· casados, em- y Agricultura·, Por lz le,i,-Ma.nuef S. mó H. ZeP'E:da.-M.a..vJJ.el Echeve!Tfa.
présários y'veci'lo.~, erprimerpde Nne- López!' - Cayetan0cQcp,!!l/\-;-~P,el. ~l!J;fa Girón. 
va Ol-Ieáns, V e-I-Segun·ao dé ~fbPfJa.. Es- :Da.Cló en Tegúcigalpa, en el Salón de --SaturnillO Meda~_'"~'-·' - . 
~{loS rini~-ió~ ~e A~é!-tca.~. c'esloo~:i:i6_~1 SesiOnes; á los Cttatro dí3.s del m~s de Dado en Tegucigalpa~ e~ e1 S.alón,.,_dé 
ambos de r-a. Cñyn.m~l Com-pany 

1
•· en -1Qs marzo de mil' nóvecíentos doce. Sesiones, á- los qniDce días dél més de 

de~os que· esta· adq_U_irió --4e1 S~nOr¡ . - ' FRA..,.vÓ;sC() ~E~~:Mi, . "marzo de mil nO~eCiéntos doce. 
Willíam 'F. Streich. d~!-ivadOs cte la ·oon- ·Presidente. - FRA;..Crsco ESCOBAR, 
· · - · , ·· Presid8ote; ~ · · 
~ata. .celebra~_a por er-Poder Ej~cutívo. ¡ LEA~DRO VALLAD~~RE_S, "B. ZEPEJ?A, 
aproba:.da por el Decreto número 84 del j Secretario. Vicesecretario. LE..AJ:..'DRO VALLA.DARES, B. ZEPEDA.i 
Con.iP.-es'o Nacional_. de 4 _a~ nlarzo delf Al Poder-Eiecutíyo. Secre~~rio. Vfcesecz-eta.~o. 
1902 f d 

1 D • - ~! ]"9d,er Ejecn,tivo. 
, y re orm.a a por e. ecreto nume· Pq~ __ tanto: Ejecúte:ge. 

fo 16 del mis.roo b-ue?"po~-de 29 a-e enero¡ - Por tanto: Ejecútese. - ¡ Tegucígalp:a, 19 d,e i:µarz.o de 1912. 
dé 1903,_ qúe e11 adelan_.., se llamarán lofi _ Tegucigalpa, 19 de marzo de 1912. 
ci:>ncesionarios, por otra, han convenido.J- MANIDJL BONILLA· M_a~'UEL Bo_~"lL!:.A. 
én Celebra.r, y en efecto celébran,.l<:i COn· El Secretario de Estado en el Despa- -_ _ , - :¡i;l Secretario de Esi;_¡¡,do en el Despach<> 
ti:-ata sigoie~te:-lQ El Gobierno da en''. cho de Fomento, Obras PúbliCas y Agri· de R~I~ciones-Exieriores, · -- ' 
&.rrendai:niel}~q_á lo::. seíiqres __ San:luel ze- ¡'cultura, - . . . __ - Martano Vá.squez._ 
ñit:trray y Ashb-::I HubbarJ, -aiez mil l;iec ¡ - M. B~ Rosales. · 
"Lát-eas de terrenos n?.Cióil,a.les libres, que J ----
ellós escot?;ei-án en ios co-mprendidos en-¡ D.ec_reto número 79 11v1_sos 
tre el -1ote dé-tre:B nifl cuatro(;:Íentas trein-1 
ta · h á · h á i El Congreso Nacional y seit~ ect. rftas y setent1oc o re?...s, ! El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
~ue ya -poseen cerca del 'Río Cuyamel, ¡ DECRETA: del departamer..to, haee saber: que el .Abogado 
é~ya- medJda:practieó ~el Ingeniero don¡ Artículo único.-Anruébase Ia Con- don Justó Gómez Osoiio, de este vecindario, ha. 
D~siderio Guz~án; y fué aprqbada por ±1¡ vención que dice: ,;CONVENCIÓN PARA presentado hoy, álasonce a.m., para su inscrip.. 
- . - ción en este Registro, la primera copia de una. 
~cnerdo de 10 de octubre de 1905, por el! ESTABLECER EN CENTRO-_.!\..MÉRlCA EL SER- escritura. pública otorgadit. eli esta ciudaa,--el 
Este, y la fio:i;i.t'e:Y.a. de Guatemala P?i- t;l: VICIO DE GIROS POSTA.LES Y TELEGRÁFICOS. ocho de febrero del corriente año, ante el Juez 
?~!'te-; Y á ar:iboS 6 cualquier':' de los¡ ...:... Lo:; Gobíernos de Nicaragua, Costa- de Letras de lo-Civil de _:st~ depart(l,1:3-ento,. por 
lados del camino -real que conduce de¡ Rica, &I Salvador, Guatemala. y Rondu- la. que consta q:ze la s:n_or1ta Herc1ha GaJ1ndo 
C_uyamel 2. la -referida frontera de Gua·· ¡ ras

1 
en el deseo de facilitar oor todos 1 vendde ád- la. ~i'iorita Tnnida.d Beficerra.,hp-0br la.s~-

te
- - D d j • • • ~ 

1 

roa e osc1entos pesos, que con esa a er rec1-
:rp.a~ ~~tro e dos meses, contados ¡los medios las transacciones tendentes a bido satisfactoriame'nte

1 
un solar de trece varas 

des4e la fecha -en que e1_ Ooagreso Na.- prot,eger les intereses 3omerciales de las de frellte hacia la calle por treinta de fondo ha.
~9D.al ~p:ru~be la ptesen~e 'contrata.' los ¡1 Cinco REipúbHcas c.eotroamericana.s, y 1 cia el ii:te~ior, situad.o en el cent.ro de esta cia~ 
conces1onar1os propondran al Gobierno convencidos del~ utitida.d que reporta-! dad, Y l~m1tado: por el Norte, con casa de Isabel 
Uno-_6 más Agrhnensores, á fin de que és· ! rán en ese sentido los gil"os nostales y ¡I M:oya. viuda de ChAvez; por :1 Sur, con so!a-res 

- ~ . - del Genetal don b:'Lanuel Bonilla y de doña Ester 
te loa nombre, -para ~ue, a._ costa de el1os I telegráficos, ~an con~en.ido en celebrar C'erezo de zapata, calle de por medio; por el 
Y.. dentro de µn ano, a ·partir de la fecha¡ una Oonvenc1ón con e1 fiu de estableL.er: Orlente con casa de los h~-rederos de don Euse-

1 ' ' ~e su _nombram!ei:to, zr:idaD. io~ terrer.1..os I tan importante servicio, y al efecto han\ bio ~oy~; y por ~1 Poniente, con casa y sola: de 
que dichos conces1onanos escoJa.n. Una 1 nombrado sus Delegados: Nicaragua, a.l ¡la se11or1ta Dom:nga _Paoa.merro. ~~o ha.bie~
vez aprobada. la. m~dida. por el _Gobierno, i Dr. don Máximo H. Zepeda· Costa. Rica, J do antecedente inscr1~ ~e la prop1e·~ad ~end1-
l • · ;;;; _ á 1 1 

1 
__ ' . ' da, se hace saber al pubhco pa-ra los efect-0s .del 

os conce..i;;1onar10 ~ en c?'anto ~o~ te-¡ a Dr. don ~1anuel Echeverría. y Agu1-~ artículo 2.3?2 del Código Civil.-Tuticalpat mar· 
rrenos en ella comprendidos, gozaran de j Iar; Et Salvador, al Dr. don Cayetano 1 zo 14 de 19IZ. 
~dos lqs derechos y estarán sujetos á; Ochoa; Gua.temala, al Dr. don :-.1anuel ! J<"i:L!X CERS.L 

tod<is lcis -obligaciones. consigna.das en 1 María Girón y Honduras s.l Lic. don¡-------------------
1os decr~tos 3.rriba ci.tt".dos, con la dife- Saturnino Meda!, quiene; enco;•,trando j El infrascrito, Registrador élr: la Prop!ed:id <l_e 

· d 1 , • ñ" d , d . - . : es.te departamento. bar.e s<dJ-=.1': q_ue don .á.poh-
-rencia e que os p.:azos Ja o.::; en los e conform<d:Jd sus respectivos poderes 1 - ~1r- - • d - - :l - r"-cntó hov . •, nar10 l>:1.u.11oz, e este vec!n· a:no. D ... .:s - • 
.artfcu_los pr1m:ro Y s~gundo reformados~ ha.n convenido en lo s.~iuiente:-Pr!me-'. para su inscripción en el Regis~r-o, la priroéra 
_y,tercer-o de dichos aecret.o3, se _con ta-¡ ro. -Se establece et servicio de giros'. ~pia de ~na escr~tnra p:í.b!tc~ oro:ga.d~ e~ Gu3: 
ran desde la- fech.3- de la aprobac16n de ¡postales y teleg'"'áficos entre las cínco r1ta, el d1ez y se1s de ~b::-11 ue nnl no,e~ieoto:>
la_ medida. de \o.:i nnf:VOS terrenos; y el¡ República5.·-Sé:o-undo. -El indicado ser-: s11;~te, ante el Juez de f'¡;__z d1.~ <i':i.l'-ella di.::.wa~ 

bl 
· f • • ~ 0 

, Ción do11 Crisanto de J0S:1~ ~er!':.WO, er. la. <.:-1.-a.l. 
ES.ta.: ecido en _el artículo 4:9. desde la f.1:.'- ¡ v1c10 debera ser controlado y garantiza- ' - -d ;r A : u .- >Yena. vende á -""- ~ . . . , consta que on . nt-on10 a1 i.2."' _ 
"'""' del<ieerel;o_ del Congreso Nac1onal¡_do por los re.&pectivos Gobrernos.-Ter- .TtánsitoNúiiez, por fa "u:uo. de mil orJiocien-
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_, 498 REPUBLICA DE HO]l¡"D1JRAS 

tiblE: eD &1gÚll :tmrrt.o de la BaJ:l1& de Ponseea 6 cercano 1 ra.. otra fudole. !Dclll$ive lo$ de m!l~ y de Pt1ertn. del contrat:iSt& 6 :tlOr la.6 a.d=as !ttmtieri...ZSS: ~ 
~;wod.ncir diclJ.a.energ&¡. ellctñca. . sabre buqnes ~ 6 :flet,a.dos par el eo~ de tUlZ ;!'ebtja. de dneaenU. .oor ciento al Be?' ~ 

An.. ~-SecciónL-El ~¿> pOdrá. u:imardelOS Qaeoonduzcan:ma.~es6:provis!onespara.Ios!enoea- dos.POrla em~ PO?el ~delastardos- ~ 
t:.eneaos nacionales ma.terlaleS de~~ IDeiasi-ve rrnes ú otras obras del contratista.., así como sobre los tales se cobrará. m:i dkinlo de centavo oro PO?" .IDed1o ~ 
las ~eras que sean necesarl&s y eonve.nlenr.es J>ara Que condll2.C8Jl trabajadores, em.Dleados 6 colonos, de- y por ca.da kilómetro. 
construcción.. eXD!.otaclán, cm:ise...--vación y repa..-.i.dón del hiendo e! contra.tiste. dar ~nte a.rl:So & la. Re- Seccl6n Il.-La.BeDlibllca. declara Qne los .D&S&Jero.._ 
'1errocarrll y snsdependenclas.eonstrucd6D-de tranv!as, Dúbllea, síemti?e Qtie dichoS va.tx:tres toQ.nen los :puertos mereaderla.s Y efectos, de eualqaie Clase Que sean. 
ca.minoscaneteros yde las demás obras del contndsta. deesta.Repúbl!e:a.,.o:mel únicoobjetodedE:jartn.bálado- ~pc:!ón de material de guerra, que &'C?a"fiE$eneJ.: 
sin que tenga.ésteqoe paearcan.tidad a.Ieuna par ellos; res, C&l'i:'&. et;e... l):SZ'3-el oontratfsta.. to!'iOde Honduras:. en tránsito :oa.n ot...""OS Da.fses. ~lcis: 
salvo el eombustible Que se nece:slte r Qne seacompnd-0 d) Exencl6n del uso del papel sellado Y timbres en to- ferroca.rrlles del contratista. I?O estarán su:ie.tos -a.J. J;iai:O.. 
~sujustoDreclo.. dos Josnegoclos del contratista. yen S?lS libros, girOS. dederechosdeAdttana...nideimJ;mestosdeESDeeie&brana.. 

Seccl6D- ll.-EI contra:tista. podrá tomar de caal'luier co;ntra.tos, 6bligaciones y documentos,. en todos los casos Secci6n llL-Dicl:los e:l'eet.os Y mereader&.s en fzáimto.. 
m&nantial. corriente 6 :rfo. el aeua. necesarúl. pa.ra. todos relecipnados con el ferrocarril, extensiones, rama.les l" vara otros .tiafses, serán eondueidos en carros seUad(IS 6-
Jos servicios y para el consnmo de los trabajadores y dem2.s obras. Siempre que sea en beneficio de la. emvresa. :oaQ.netes sellados, Y los .re!eridos sellos, uno DtleEto.Dar
empJea.dos; estando aut.orludo para pasar cañerlas 6 e) Exención del ~de toda oontrlbueí6n 6 impne.."1:.o nn agente de la. comvañía Y-0~ DOr la Adua.zia.. DO.serán.. 
ecmdueto.s Dar t;enenos del Estado. de los depar..6Illentos establectdo 6 :nor establecer que afecte los ca.Di tales ó rot.os hasta. que los exnresados eteet.os 6 n:iettade:tfaa._, 

7 de los mllniclp!osfiln compensa.clón alg:U.Da., em perjui- rentas 6 utllida.des del contratista.. hayan llegado a.l Dunto de su destiDo 6 hayan Jta.SadolQe.. 
clo de rer.eero y .vzevia.1.ndemnhaclón en su caso. !) Exención de las eontnflllclone:;; Q.ue actua.lment.e ó en limites de la. República.. Por efectos tran..5ll0rta.dó en, 

Seeei6n llL-La Reptíbllca concede en Propiedad al losucesivo1mponga.la.leJsobrelaena.jenaci6ny grava.- tránsito. eioontra.tistenoserá resoonsab!een modoal
contra.tif;t.a., Jos terrenos slgulentes: men de propi~ades y dereehos. ó sobre el otorgamiento guno, fuera de su res;ponsa.billd:a.d Ordinaria eomo~ 
• a) En cada. Dunto terminal del ferroea.rril, extensiones y registro delliDOtecas 6 Q.Ue afecte la. emlsión Y traspaso dor de efectos en bultos sellados, CUYO contenido Eea. de&- _ 
y rama.les que se construyan, eiDcuenta. hectáreas de de acc1ones, bOnos híooteca?ios y demás obligaeiones del co.noeido. sa.Ivo la declaración o:ue de é! se ha,.'"'&. El c:m-
tttreno Q.lle el contratista. escogerá_ antes de abrir el contratista.. tratista no incurl"irá en mnlta ni pena :por in!raeci6n de
.férreearrll en esos punt.os al tráfico Dúbllco. Tales terre- Art. 89-9eeción !.-El ferroearrll, ext.ensión, ramal y las leyes de aduana en el caso de destrucción ó ~ 
nos serán entregados a.I.eontr-et1sttl.Po?' la República., con demás construeclones del contratiista. serán consideradas delos efectos conducidos en trállsito según se e~ T. 
sus respeetivas-madera.s,libteS de todo costo ógra.va.m.en como obras de utilidad públtca: por consi&'uiente, el con- no se le imwndrán al contratista. extraordinarios nstos.. 
CtJ.a.ndo sean :naclonales. departamentales ó munic!Pa.les: tratista gozará 4e los dereehos, concesiones y tra.nQ.ai- 6 Íllusitadas condiciones de o.oeraclón con motivó del_ 
si-tu.eren p:rovieda.cl ;parttcular,$8 reducirán á veintfetnoo etas, inclnsi ve el derecho de ezpro1>lacl6n .forzosa, confe- transporte de efectos en tránsito. La Remibuca. declara.. 
hect;1reas que e:rpro;piaci. la RepúbUea. por cuenta. del lid os J)()r las leyes á. empresas de ese eará.cter, Y tendrá Q..ne no se cobrará. derecho, e.ont?fbueión ó imxwesto algu_. 
contratista. Est.os terrenos son pare establecer del)Ósi.tos derecho en todos los casos á las vent&jas otorga.das Por no, sea. de la clase Que fu.ere, :POr las autoridades depar
de mat.erl&.les; de mat.erial rodante. 4esvfos, eamb!as y la Be.Pábllca á las eom.oañías !errocarrlleras existentes 6 tamentales, municipales ó loca.les, á. los Da.Saleros ni 
crúas,.etc. que en lo futuro se esta.blezean en el Daís. sobre l_as mercaderías en trá.nsit.o Para otros _pafses ~loe;. 
' b) Ochoe!eutas hectáreas de terreil0$ na.ciotiales ó bal- Sección II.-Los terrenos, aguas Y :ma.tertales de cons- tel'l"Oeirriles del contratista., ni illl:POndrá. á. éste contn-
dfos con sus.resDeetivas maderas por cada kll6metl'O de trueción de Pl'OD-iedad particular, Que á. juic!O del contra- buctoneS POr razón del tl'ánsito, pasajeros ó f!etes e)(pre
ferroc.arril, ext.ensión y l"amal eonstru.1do, escogiéndolos tiste. sean necesarios ;para la construcción y explotación sados. 
el con-n-a.tista. de los· terrenos nacionales 6 baldíos en del ferroca.rrll. extensión, :rama.li=s. sus dependencias y Art. lL-Secclón L-El contl"at!sta tendr4 la hOre ,.
eualonier ,Parte de-la Re.1Mfuli~ y en lotes de cuatro m1l demás obras, cuando sea.nindispensa.bles, serán expropia.- exclusiva administración y manejo 1nter10res del !erro-
hectáreas. Para los objetos de este inciso. se entenderá. d0s wr la Re_pública.!X)r cuenta del contratista.. de scuer- cal"l'iI Y pert.eneneias; Y no estará sujeto ála futerv~ 
q_ue los terrenos concedidos son los que tenKa.n el earác- do con las leyes de la. República de Honduras. del Gobierno, excepto Dara asegurar el cmn_plimiento de-
ter de nseionales ó baldíos en la. fecha en Que los estu- Art. 99-Secclón L-La línea en referencia. a...r oomo este oontrat.o Y el buen servicio pública. 
dios, mapas y planos mencionados en el Art. 39, ses.n de- sus extensiones y ramales. tendrá llll anc:ho de u.na. Sat'- Seccl6n rr.-La.Re.tiúblicanodará. b-a.iovretexto ali:uno,. 
positados en:;el Mlnisterlo de Fomento, y serán escogidos da. medida en el interior de los rieles, pero el contratista e.oncesiones va.ra. construir otro ferrocaru á otras persa... 
JJOr el contratista· dentro de un a.iio siguiente á la. fecha. ~. en cual Quier t!eDJDO, adoptar la vía ancha .. Sta.Ji- nas 6 compañías dentro de una taja de veinte m.illas á. 
en ero.e tal.tiep6sito se haga.; al ser escogidos Jos terrenos da.M Gnage" cuando lo crea conveniente & sus intereses. cada lado de las l:fneas de la comJ)a..fifa, sin el consent1-. 
aludidos, se dará a.I contratista un título proV1sionaJ. que Sección II.-Los rieles serán de acero. de cincuenta y miento de ésta., salvo el :!erroca.rrtl interooeá.nieo de
le será cambiad.o pol" un título definitivo á Diedida. Que seis libras de :peso, vor lo menos. J>Or yarda inglesa.. Los Puerto Cortés al Pacifico, ú otro ferrocarril del At-lá.:ntloo
tenga derecho á: ellos. Todos los terrenos concedidos al durmientes serán de buenas madel'as. tomando de pre.fe- al Paciffoo. ~Fuera de la fa.ja de terreno á Q.ue esta sec
contra.tista. bajo este contrato, se entendi;,r¡¡ que lo son rencia. las del país: habrá el ma.terlal rodante necesario ctón se refiere, la. República. tiene libe1:1;ad comvleta. :oara 
en l>rOJ)ledad, y, en oonsecueneia., la Re;públiea otorgará. y adecuado á: las necesidades del servicio: todos los puen· hacer nue-vas concesiones. • 
á favor del contratista- los títulos resoectlvos. Qo:e serán tes Y Viaducte.s Que se construyan en la extensión de la Sección III.-La. RepúblicaeoncedeaJ contratista toda.la.. 
debidamente registrados en las oficlna.s; corresDOndientes: línea, serán de a.cero y hierro y deberJ'.n otrecer t.oda.s las vrotecclón a.u e esté á: su alean~, y ademá.s á. Ios condue
pero-para la. exportación de maderas se sujetará. al pago gara.ntfasderesistencla y solidez: y, en lo general, la. obra. tores de trenes, jetes de estaciones, guardianes y emplea.
de les tmou-estos oorresoondientes. será construida. contorme á. las reglas del arte y de modo dos de 103 ferrocarriles. en el desemveño de sus deberes.-

Seeción rv .-La Rep®Uca. conoode a.1 contra.ti!rt.a. los <iue vueda. satisfacer, en todo tiemoo. las exige:ncias del los investirá: con el ea.rá.cter de agentes de wlicía. Siem
creaderos metáJ.lcos, así como los de carbón de piedra, tráfico. Las nendientes máximas admisibles, no excede- pre Q.ue sean centroamericanos. Conv~ndo á. los intere
;oetróleo y sal, los mármoles, arenas y los demás depó- rán-de'tres y medio 1>0r cient.o, siein.preQ.ue la. naturaleza ses del país la coru.tru.CC!óndel ferrocarril del contratista.. 
:Sitos xn1nerales explotables Q..ue se encuentren en las del terreno lo ;permita; _pero en caso contrario. se somete- y de sus ramales, la República. se obliga. á a.,;udar á ésie. 
.exe"a.vaciones Que se hicieren en las líneas y las de- rá. á. la a.vroba.ct6n del Gobierno: y los radios mÚlimos en Dara. obtener en todo t!emDO el núme!'o necesario de z.. 
más obras .del contratista., 6 en otros terrenos del con- las curvas serán de oehenta metros. ba.JadOres á quienes el contratista. les pagará.- sus jornaleis.. 
tratlsta., y tales ya.cimientes será:n de la Propiedad del Art. 10.-Secclón I.-Las tarifas máxfmas Q.ne ea.rga.l"á Sección IV.-La. República abrirá el puerta aue el oon-
contra.ttsta. sin ;perjuicio de terc.ero. con tal Que él los el contratista. por el trB.11$porte de pasajeros y fie*5, tratista. solicite y a_ue esté en conexión con un ramal de
denuncie dentro de un año s11luiente á su descubrimiento serán :pagader&ó; en oro a.Illericauoó en la. n:ioneda.corrien- la. línea principal, y en él establecerá las aduaDas y de
y Ios traba.je sujetándose en todoá.lasleyesde Minería. te de la. República. de valor. oo.uivalent-.e y no l)Odrán más o.B:cinas corresrondieDt.e.~. salvo obra;, de muelle,. 
de Honduras; con el derecho de sacar, vender y ex:portar exceder de la tarifa siguiente: a.sí eomo tambifn el Gobierno establecer~ y abrirJ. adua
los dichos minerales Y el producto de los misID.os, así co- 1. Primera clase.-Por cada pa.:;ajero, 6 centavos oro nas debidamente ha.bil!ta.das :oara. la exPorta.ci6n é lm
mo los artículos Q.ue se elaboren de los referidos .minera.- ameri~auo vor mJJia. OOJ:"tacl6D,. eD los ¡>untos front.eri2os de El Sal-vador:; Ni-· 
les, al extranjerQ sin tener a.ue pagar derechos. con tribu- Segunda. clase.-Por cada. vasajero, 4 ceb.tavos oro ame- car-agua, cuando Jos trabaj,os de con.,t:rucci'.'.in empiecen• 
el6n 6 itnl)ne..-.to .,alguno, sea. nacional, del;la.rtamental. rlea.no por mllla.-2. Por cada cabeza de gana.do ca.ballar, ó lleguen á est.os puntos. 
munfci:oal 6 loca.1; .Y ,también concede la. Re;púbHca.. al mular 6 \•acuno, 4- -e.entavos oro 3ll:l:er.ica.no wr kilómetro Art. 12.-"Lps bonos hiDOtecarios Y t>.scrlt~ de venta;. 
COll.tratista. ~el dereq:ho de construir todos los.ra.ms.les y y se cobra.rá adicional i 1.00 oro americano wr la carga y pOdrá.n hacerse vor el contratista. con las ~ndiclone.sr 
vías f'-rreas necesa.rl.M para llegar á. los dichos d_eOOsit.os descarga de ca.da bestia..-3. Por cada cabeza de ga.Dado di!S:oos!ciones Que éste estime ne.cesarla:; para susopera-
mJnerales 6 á los Que DUdiera .ooseer l;X>r derecho de oom- menor, de cerda 6 cabrio, $ 1.25 o.ro americano.-!. Por 1 clones financieras, y dicba.B. ~turas ~rá.n válidas y 
pra. Y, en ¡:eneral. !1-e hacer todo lo que sea. necesario ó ca.da racimo d~ ;plá.tanos 6 bananos, g 0.20 oro americano. eficientes e.on:!orme á. sus est!l)ulac!ones. L:>s bonos lli
conveniente Pa.J:3: ~a U zar las overa.ctones mineras de -5. Por artículos t3.les como de joyería. vidrio cilindra· ! ootecarios, a.e.clones. venta:;. escritura.:; 6 documentos que 
cnaloufe.ra índole áent?ode Jos lfmH:.es antediehos. do. oro ó ;plata en barras y otros artíCUJos de valor. se el contr:i.rts:z ~.::iga ~ bien ernJ:t.:1· en el t>;tranjel-o, -de 

Sección V •;-Ir4 Re.Pública concede al contratista. a.sí cobrarán los ;precios que sean convenidos entl"e el con- i acuerdo con las le}·es de Jos países donde sean emitfdos.
COlno •las comtia.ñías ;;ubsidiarla.s 6 sus SUcesores, para tratista. y el Gob!etno de cuando en cuando, a.sí como ! se tendrán como registrados en esta Re;póbli.ca., sltt más-. 
realizar los obiébosde aste contrato, las slguj_entes exen- :oara los bul1:o:> de :oeso ma.3,•or de una tonelada ó un volu-1 renuisitos que la ;presentación en la O:fit.."inade Regi~· 
clones .DOr un r:ierlodo de noventa Y nueve años si- men mayor de cuarenta. .oles cúbicos.-6. Por toda otra. 

3 
re::;pectlva. en l& capital de la República, de una CO!lSt&U-

guientes á. fa avrobación del presente contra.to l)Or el clase de mercaderías 6 efe<!tos. ~ cobrará una ta.rita. 4ue l cla cPrtificada ror un :Notario Público y autenticada. Por 
CE:lngreso de la. Reoública: no pase de S 0.20 oro a.merlea.no Por ca.da tonelada. de 2.000 ! el ?i-Iinistro ó Cónsul de Hondura.s en el pai-> donde ::ie· 

á) Exención de derechos de imoortaci6n Y de contrlbo- Ubras inglesas por kilómetro, :peso 6 medida. La empre- 1 haya verUic.ado dicha escritura. La,,; v-ent.M. tra:.-pasoo,-. 
eiOnes é impuestos, ya. sean nacionales, departa.menta.les. ss. se obliga á. conducir gratuitamente en sus trenes ordi- ¡ arre:ndam.ientoi>, bi:ootee:as y -en genf':ral t.od.Ol:> los a.eros Y 
Jñubiclpales 6 de cualQ.uiera otra índole. establecidos 6 na.rios. al .sei'íor Presidente de la llepúbllca.. á. sus Seere· ; contratos sujetes á. registro. en Q.ue convenga. el cootra.
JXlF establecer. sobre toda la moouinaria. útiles. material tarios de Estado 6 Subsecretario:;, á Jos Ministros Diplo-1 ti.ses. sus sucesores- s cesionarios 6 cowpañfas á. Quien~ 
rodante. instrurnentos, herramientas, rieles. materiales m.áticos de 6 vara Honduras. it los Magistrados de la.. trasva.sen sus derechos, s-;,r::in reg1stradoo er) la Ofi.ci.'l&• 
va:n1:télégn.fos Y teléfonos, carbóD ú otros combustibles Suprema C.Orte de Justicia y :á Jos Diputados a.l Congreso l del Regi:,'U"O de la PrOPieda.d de Ja ca_o'iu.l de la. Re_oúbli
Y ma.t.erh1.Jes destinados á estudios. constnicef6n. equipo, !\l~a.!"IOnal durante el término de ~us sesiones y hasta. ocbo ca, y ese ~rtro se t.e.r!dcl como DT!:teba ,;;uficiei::t.e de tilJ... 

Jnantenhnienro, e:xvlotaci6n :i.- mE-:iorade los ferro<".a.rriles días despuéh; á. los Gobernadores y C.Omandantes de de- .,.a.lídez. 
Y demé-' -brll=> del coutratista, que se derl ven del cu.a::n;ill- part:i.mento. y á. los :tnnclona.rios 6 empleadus á Quienes Art. 13.-Cuando surgiere duda entre el Gobi(.-rno Y el 
mienc-' 2! presente <.x:mtr:sUJ. e1 Gobiernocomislonare .Para. el reco.oocim.lento 6 jnsDec· contratista. a.ce?-Ca de la inteligencif.. de alguna 6 a.lg-unns• 

b) J-,_ -ante fil tiemw de Ja construcción de los ft:rroca.- clón de la. !!nea.y material de explOta.ci6n. Se obliga dt_> las cl&.us~la.,, de esre cont:rat.o, 6 cuando se alo;,g-..l'0-
rriles Y demfuo. obi:s, gozará.(:} contratüst:l. (le l~ !:DismoS- igualmente la empresa á. transoort.ar vatuitament.e la.¡ falU. de cumlllimieDto de cualquiera. de E-llas. ~ba&• 
DrivHWos Y e.xeDClO»es menciona.das.en el iDCiso a.nterior corresoondencla .PO»""tal que .se dirija. de ó D&rS. las Adm.i- parteS procuMil'á.n. entenderse directamente en t.f.rm!l'.IOS· 
para. ~a introdue:ció!l de provi~iones Y ,medicinas para nistrac!ones. de tránsitc 6 terminales y las fuerzas y el~ ! a.miga.bles. Pel'O si esto no :fuere IJOSible. las diferencia&· 
traba.la.dores. a..í como del mobiliario Y uti!es Que se em· j mentos bélicos en tiemw de ~err,,,. Para hacer uso de ; serán sometidas á la decisión de d~ árbitros arbitradO
p]een en los caml)amenws. Esas im_porta.clones no serán ¡ esta tranQuicia. el agent:e de la t-mpresa en C&da sección i n-s. nombrados uno oot cada. oorte: y en caso de que éstos
vendida:;; aJ púOlico sel contratista toma.r4 las orecau- dari tio.uetes esveeiales á rwui»ici6n escrita del Presi- ¡' no se panga.n de :lCUerdo, la cu<:>St.Óo será resuelta l)(Jr Ja.:. 
dones necesarias oara. imI>ed1r que~ abuse de est-a. tran- \ dente de la República ó <le los Ministros, .que el Gobierno Corte de Justieia centroa::oerlcana, ó ;por la COrte de
(ltllcla. Los Tinos Y licores no~z.a.ra.n de es.as :!ntnQ.uicia.s.. '¡ designe Y de Jos Gobenia.dott:$ 6 Coma.D:da.ntes Generales Justici~ Federal de lOs Esta.dos 'Cnidos, si lf>S part.eS :DO--' 

e) Exención .,:e derechos- oontrlbu.ciones 6 tmunestos . de los departamentos. Los efectos que e1 Gobierno int,ro. 1 Uee-an S: :ponerse de acuerJo en Ia desfeD,a.ci6n ael ~ 
Da.cionale:s-. depa.rtamt:ntales. municipales :r de cualQ.uie- ! duzca directamente Pot su cuenta, :ra ~ DOr el :muelle 1 ro de esos tribunales, y lo QUe resuelva. se t.endrá.O()Gll)-" 
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CENTRO A1a!ERICA 

,rrocarril. C<?n ~yores .dificultades P!'!!& _desarrollarlo, 
ya Que es bien iiabido que en aJ:DbÓs lados de est& Iínea. 
no exiSten terrenos baldíos, 6 si existieran sería.h en una 
cantidad :muy pequeña.; ad.e~ debe tenerse muy,en 
co~deraci6n ql!-e al eX.Pirar el presente contrato, el 
f~ será entregado gratuitamente á. la Re.:oúQ-Iica 
de H9ndura.s, que nQ. es el caso en los contratos de los 
ferrocarriles de Tela y Trujillo, donde el-Gobierno tiene 
que cotnvrarlo.-Tegucigalpa, 19 de a.b:ril de 19-l2.-René 
Kelllianer. 

Lo Que se wne en conocimie.nto del público, Dara los 
erectos ae ley. 

Tegucigalpa: 22 de abril de 1912. 
M.. B. ROSALES. 

~ano definitivo é iitatiela.ble. Cada ¡iartedeberá_ nombrar 
:.SU.irbltro arbitrador de:UtrCi ae·10s tremt& días siguien
tes al en q_ne.nna de ellas .n_otifiQne l~a.lJD.ente ála. otra. 
:SU. .Dr0p6sitode recnrrir al arbitrament.o. Si alguna. de es:
tas no hiciere dentro de ese término la. designación 
.g_ue le eorresronde, deberá consideia.rse a.ne se ha adhe
ñdo al nombramientó que la. otra v8.rte ha hecho, y en 
-este caso, el fallo de este árbitro únloo será firme y defi
ni1ivo. Sihubfere discordia.en la resó111cióndel tiunto 
-O :orintos sometidos á la declsión de los árbitros arbitra.
dores deSignados oor las partes, a.quéllos lo notificarán á 
-éstas, Para q~e dentro de treinta días,c-_contados desde el 
~ente á la ú.J.tima. nÓtifiea.ci6n, desilin.én .oomo tercero 
·en ~rdia á la Corte de. ;Justicia Centroamericana; 
_perO si éxpirado ese plazo no hañDOd.idooonerse de a.cuer.; 
-do en esta. designación. el asunto pasará al conoeimiente 
de la corte de .Justicia Federal de los Esta.dos Unidos. El infrascrito, ,Registrador de la Propiedad de 

Art. 14,:-El contratista :mantendrá en la cavital de la este depattainento, hace saber: que el Presbíte
'Repú.blica un reJ)resenta.nte suficleí:rtemente autorizado ro don Juan B .. López present6 hoy, á. la una de 
.llar& todos loS a.santos con la B.eDúbucá. y en la Repúbli- la. tarde¡ para. su inseripeión, la primera copia 
ea, y i>ara todos los juéliCiales-qÚe-oeurran. El contra-

timonl~deunaescríturapública;Luto~'}.11~ 
sus oficios notariales, el veintinueve de enero úl
timo, ~n la ~nil_cftÍsta q~e doíia Juana Sa~tiá.-
go Amaya, mayor de edad, soltera, de ofieios 
domésticos y de este vecindario. dona~ ;i¡us'.me
tas S~tos Y:Ofelia Amaya un solar, Sito "én el 
barrio <"El .G~ilito,> de esta. ciudad, {iljé mide 
veintisiete. v.a.~35! de largo Q.e Este ~á -~~te por 
cuatro de ancho, limitando:;a.sf: al Norte, con 
propiedad de Basilia de ·Bográn;-al Sür.,~con pr~ 
pi~ d~. Juü~ ·Mufíoz; ~l Este~,_eo)l. 0 palle del 
Cementerio; y_ .al Oeste, con ~ P.:rP.Pi~dad que 
dona á sus citadas nietas. Y no habiendo ante
cedentes insctltoS, se pOne en 00.PÓcillliento del 
público para los efecto& qúe Senafu. el .ártículo 
2.322 deí Código l)iviL-Sán .Pedió_ Sula, 15 de 
marzodel912. / .- ·' · - -

ANTo~O' :BÉ'.lt'm:rDEZ M. 
>>-¿~ 

-t!Sta _podrá delegar Poderes ó 'sucurs&!es ó ageneias en de una. escriturá oto,rgada el primero de febrero 
los Qiversos lugares del vaís en que ccnvengan á. sus del corriente ano, ante el Juez dé Paz de San 
ñntereses. Marcos, Notario, por la ley, don Pablo Déras, 

Art.15--Elcontratlsta es dueño y roseed_oribsoluto dél por la cual don santos Flores, éomo Sfndico y El -~a.Seritó," --RegiSt.rád.Or~·ae Ja Pfoi}iedad 
-:terrocarril. exienSl.ones, l-a:malés Y deinás11:roDiedades ae- 'Raíz ae ·este--!'.1-eP~rj;ameritO,· bacé constar: que 
;tra;nsporte que constrµya, duran~ el t.énnino de.noventa. representan~e d~ la Mrinicip3.lidad de San Mar- 1 L" iad. Co tant•· S·""--c.&- d 
.,y_nueve aiios, cqnt~os~e la fecp.a _ena.ue oomience cos, Tenae al presentado, por·-1a. súma denoVen- e icen.e o ns, iño -~' e este vécin
Ia. construcción del presente ferrocarril. El Gobierno ta pesos,iln-terrenó ejid&l denominado cEl Ma- dario, présenta hoy, á 13.s"'dciS tl'é:'la tarde, cel tes
'tendrá derecho de comprar· el -ferrocat'l'il desDtlés dé tasa.no,> de aquellajuriSdicción, de t:reinta..man· ~ni0n1o de una esétitúra pUb!iC:a"'kntorizadá iri.te 
J6s sesenta-8.ños de estar conctuida la eóllstrucci6D..O.e la sus ofióioS notariales, el.véintinueve· de eneroúl-_ · zanas de. extensióp.; lindando: al Norte, propie-
Jínea, prévio _pago. al contado. 'del .valor »rinci»al .que timo, en la cual-consta queia.-séííora Juana- San-
-entonces tenga. Encaso dedesáCuerdo para fijar,es:te d.adeSde_herederosqe.Joaqu'fn Rodezno, Teresa 
valor pericial, se r~urrirá. al fil:bitrajé indicad.O en el de Rodé~, Léá.ndi:o .... GaláD. y 'Juan ESéalOn; al tffi~é Amay'a, mayo~; solté:i:a:; de 1 ofi.Cí~·..dbmés
Art. 13 de este contrato. Si pasados seis :meSes· después Oriente, ,po~siones 9e Léá-ndro Galán y DomiIÍ·_ ticos Y 'de .éSte" teóindario, dé.na á sUs. nietas 
·de dicho término, el GObierno. no hubiese notificado al go, Derá.S; 3.1 ·sur, el Río Gra.'ndé; y ál Poniénte, Santos y 0felia.An:iaya dos casaS, ,sitas en el ba.-
-eontratista &u deseodeentraren oosesíón_dela.ifu.ea.ó - - · - rrio-<El·Gnamilito,> de esta. ciudad, eofistrn.~-
:Si lo notificase y no,hub!ere efectuadó el.viro al oontado PoSesíón . (le,· Tóm~. Lemus.. ;$e '.h~ Sabei 3.1 ~ 
-en este miSinO p1&2o 9.e se~ :m~s. aun.qp_e éXist&n neg9- plíbliéó- para los eféCtOs Ieiales.-Qcote¡)eqlie, .ci6n de baharequé Y techo· de. teja; teniende Ja. 
-cta.ciones pendientes. segnirá;Ia concesióñ hasta los .no- 113 de. marzo de 1912. P.riJ;ñ_e:ta :iféi~titrés .va-ras de~ Ia?go por once .de 
.;!:~!2J~U::s~ ::~:a~=:~~e:~:;:S~~~;;: 3o J~-·B~GNo AEITA.· ~ _ aI).cho, con una ~eina. del miSDío material y te-
oa.J. Estado,·sinremunere.eión ni indemnÍ.Zact.:;n de plnguna ~ -- - - --· ~- cho; de seis varas y tercia de· largo por cinCO--y 
-clase, I~ _propiedad exclusiva del ferrocarril á. a.ue se ..Él. illfritseiitQ, RegÍStradoi de ~.ProPiedad dé: te:cla d~, ah~~,~~&~ 'más 6 -~e~a;s; ! la Segunda. 
?e"fiereel . .vreSerit.econtra.to. , . 2Stedepattamento,,ñace5ab~r: qti~é1Sefior:4n-' -:mide once va.~ de;fr~n_~...,p~r ~ de fondo). 

Art. ,16.-L&· Revública.concede al contratista el derecho 'tonió Hernánd,ez--s: .P-résent6._hóy·', á'lii una y· :m_-é- más.6 menos, ~tan~o uti1~as ~1chas ~ en 
-O.e a.rréndar~ vénder, traspasar ó transferirá crialquiera un solar que mide eme ta d la d 
g>érsona,co~vaDÍa .. ~ ~lDJ)añíasrex~tua:ado Gobier_p.0S diade la tarde, p.ará_sµ iñséripci6Il, Já primera -. _· '. •' . ue~ .. ." :Y3.!35 e _rgo e 
extranjeros, todo ó cualquiera Darte.del~ derechos. con.; COpia dé 'una. eSerítu?a.- otorgada e1 "véintici.lrCÓ-- ~ur ~ No~ _Po~ t:em~ _Y ~~ d~ a~~ho'tle __ ~:te 
-cesiones, DrÓDiedadés,_gan_ánCias, benéficios, terrerióSó de ,IlQviem.bre a.e-.mfl novecientos diez, ·anté -eí ~ O~te,- ~u1:11t_~do as~~ .~l !º~! <?O_n p~op1edad 
-cualquier3. otra franquiciaQ.ueJ)Or el Dresente 'éontr~to Notario Públiéo A:bOga.do don ÁntOilio' M. RO- de CóroµMo ~efía; al-_~ur~":~n ~ d&!Dolo~es 
.se ie otorga; -rodó lo cuál DOdrá. h~rlo el_ contrati_sta sa' -,. po·r la.. c·uál' "'ao· ¡¡· aN·a•i·vi· ,0 :.-.::, v---uma· . fia·.v"e·· n· de· ~ál a.e.~yes; al -Este, con. _-pr~p~edad_ es. deo doña~ 
-.sobre las bases CJ.ue á. su juicio sean má.s convenient.es, Y 'u <toU ili d B á j 1 M _aJ_ O 
lli.pers_pna.cóll:Waffíaócompañíasarr_éndatarias,Su.Cesó,- ,presSn:tado;---~I: cincuéirt.i-Pesos, U-o a.ereéhó, s .. ª. e. 9gr n.y nio ~oz;_Y; · es~,~~ 

-xas 6 cómpra.d.Ol'as, gozarán vara la. construcción, DÓse- ptoináivisó. eri. ·üt'-'n:íóritaíia .del Palfilai, ·v olcáll pro~p~egap. _q.~,;-r:~d?ro ~áceres, ~tes d~ ~~~no 
.sión, mantención y explotación de las partes arrendadas, d" n

0
. ola. d t -. - ' -:;1..::1' ... cc,.ó .. li-. d ·te· ·a-l Guillén. Y no ha.biendG antecedentes inscntos, 

6 f .• d 1 . _ . "vilegl e _a:;. _m ·'- e es.a JUi:.1l'Ul 1 _n, n an _. . ._ _ d 1 . . 1 :yendida_s trans er1 as, e os- rmsmos vn:. os <J.ue On. -e· n· te·. ',' te,--:rr.e·n_o·. ·de·¡' ·eo' .. in_ úb.. ·a.e~Indígeµa.s· - _ d~ .se pone .. en.-.~-· _ -~1m.· iento··· .e.· 'J;rtl~lieo_ .P. ara_ .?8 
1osotorgados-.a.Icontra.~ta. ,QlJ.ed_acpJ?-""V~nido,p¡nr~r- fect ñal 1 artí 1 2..0-22 a 1 C6d 
-va alguna,<l.ue en todoslos2.rtícnlosdeestecontratociue esta Ciudad y dofia -Dolores·POttillo; fil.Norte, -e •. C?5_ que se ª-~ · e~º._, e _. igo 
~refieren al coníra.ttsia. 6 e,mPrésa, Se .~ntlenden inci.ui• :t_etreñ_os .. ·ae_ Gii'ilo.R_eye.s cf_.Rieá.'rd_o. H. -_ern.. '~ndez __ ; C!v11....;...San Pedro SuAla-,_ lá d~ m.a~o,de 1E9z12M. • 

.aos sus sucesóre:S 6 cesiQD.á.rios ifheréderos. a.l Ppruente y Sur, terréno de :Qom_ lngo Cart~ __ - ~~o.J3.EB.Mú~ 
Art. 17 .-'"ReviStiendo este oo~trato. pgr su natnralezá< - , 

los cara.et.eres de una obligación nacida de un coiµprom,i- ~en&L cp:Yo ~err_~i;io ~ ·C?rp~Q!-1-e ~~~ ~~_:diéz -ca- · - El~ infniseritót · RegjStr~o;: de la Própiedad 
:®bilateral,queaa~x:o~~z;i.teéstiv~ladoy;cc;>Iivenido. Oallerías. _Y no hati:endoant~e_nté _mscri~o, lnmueble'de,éstá. Seooióñ 1udiéial, h.3.00 saber: 
.Q.ueno l)Odrá.sei Í!J.~éa.d,oDialtei-ado oorleY,_rE:g1a- se hace saber al público para los efectos legales ·- - - · 
mento ni disposicióll ~lguna, Y- que se-entenderá.: exce»-' · . _ ' . · . -.. - '"· · . . _: qtief don Guillebn.9 Cerna ~.:,:dé ésté "(lomicilio, 
tuado de cualqniel-a 'médida qué se dicte, no Dndiendo -Ocotepeque, 13 de marzo de 1912• . presenta hoy; p_or,recom8'9gaei~Il de don J'. Aga-
eambiarse en nada.sino :oor mutuo eons0ntimientódelas J. BENIGNO A:&ITA. t6n Espinosa, la prjmera COpia-de"Unaescritura, 
<Dartes. -- -- - -- ... _ - - públi~ otorgadá._ en el pn;eblo de Soledad, de 

Art: 18 ..... Todoslos casos fo~uiti:>s ó _de fuel'2a ma:vor. ::El in. fl3.s.cn.·tó;.- '.Re_ oi<t_.fadÓ_r d_,8 la-·P.:r:ópiedad. este_departamento,· el_día d00edel p:résébte ·mes 
debidamen.te~mprobados, constituirán exeeDCiones á-las e-
-ei;t¡ipula¡}igi;ies 9-~~ste co,n~atot J"~füuébl~td.él 4~Pá;tt?-íné_*tó; J-1.~ sá~r: que.en, y afio, ante el ,Juez de:Pai y NótariÓ PJl.bltc;o, 

Art. l.9.'.:::Á los sesenta. días de firmarse con el supremo eSta. :fecha ha-preseñ.ta.do, para Sn_inscripción, el por 1aJey ,c·dón-Pe1lro A.gnilar Palma, por la cual 
·"Poder Ejecutivo él presente contrato, .el cpntratista de- LiCeilciai!o-,don -Sabillo-~' ~l tespimonio de la sefiora_ )íáría del Rosario 'y-aquea.ano, del pro-
'"""'itará.e~ .-la 1'esorería General de .la- Repúb_lica, un&. ., d · __..,.., Uha. eSCrltura otorgada en EtSta Ciu ad, el diez pio vecindari.o, tende_ aLse.iiór_ Espinosa, pór la letra. á Ja ·v.ista..sol::n:e _N<1;eya York.- por diez :mil- :oeSQS - - _, - • . . , 

éd . á á be- .,_ .... "el ~"b. de-eSte mes, añte el Nóta.rio don Come1io Fía.- suma~de .. treseieó.tos _pesós p"a.ta,, una.' posesión oro americano'. fUé qu ar ?e.._._, u ;-uv .ierno , ., , " , , 
si llega á caducar esta. concesión J?Or Cul~ 4el cohtratis- nos s.-,' pal- 13. cuái dOfia. Rúperta y 3.J.etj.ano.:Ven-- sit.uada_ en .el _!ngar denominado <Finca Vieja,> 
ta. Pero en ca.so o.ne el Su:oremo Póder Legislativo. hi- dé_;!' .don. Juan )?'rancisco, CJoello, en cien pesos aldea de <Sá:.n Diegd,>_-cómprensión municipal 
eiere á la Dres0Dte-COn"t;ra.ta modificaciones a.ne ;no !UeUn · 
acePtadas por el . .eo_ntratista, Iá gar,antía deDOSitada le p_la~, - :uµa 13:_b_~lf.~ªJ .. _¡;o~~te ~'cqñio _ Q.e &-iez del pueblo ·antes.meneio;riadQ •. cuyos límites son. 
Seria devuélti en l9s ocho días sign11mtes .al <Que el c.ó:i;i.: lna.!!Z&f!.~- PE1 e~tén$i6.p., ~~: .é~ ,.e! .!µga.r <-4aS aj. Norte, .c<>;n pÓSe8iOne$ de. dÚn Al'cadio. A vila. 
·tl·a.tista notifia.ue al Gobierno su nó aceptación de las Flores,> de este departamento, propia pará sem- y Pr--e-sentaci6n '.Espinal1'quebra.dade,<La Alba~ 
'Íil.odifi.ca.cioneshechasvoretcongreso .. - -~·--'- bra.rmaíz; CfrcÜmba.íada cori CeiCa de:m.aaera y ha.ca> de. Por medio; a.l Sur, con- propiedad de. 

NOTA :-.En.el· presente µi~. el S~:Di;_enio_Poder ~lar p, ie<Íia~ ·lii:rijta(Íii, -á&: 3.1.Ñ'_ofte; p_i-Qpiéd~ de 1'fik don Erigido J,. Oyµela é Isidro. Hernández, tra-
..tivo ha teDido á.Piencoiiced.er_,Para-.Ioscontratos dete- - - -, , . , - . - · · - . . -
rroCa-r.rll de- Téla y Tru:iillo, Q:uiuientas 'héctáréa.S de ~áno CoeltO; áJ.:8.ur, :oon· proj)ied.a.d_ de JG_sé, V a,'.. vesía&.d(}lacoiµ.parecien~depormedio; al Orien~ 

. tierreno por cada kilóm:etrode f~leonStrui<!ó. to- leriano; al Este, coh propiedad de Félipa. Ose- te, con propiedades de:..Tuana-de Di(>S Ródríguéz 
'D:l.ando en consideración la feracid:a.d Y elriDido desarroo. gue*"; y a;1,0éstér Con:ptQp:l~ ~e Bla:_s Torres~ y Arca_d-ip A vila; y al Oeeidéríté, éon las de Pre 
llo que tendrán las zonas atraves,adasp0r dichas.-Ifneas. y D.o habien.dó ántéCMente inSeritó. se °I:iace_~· sentaéión ~inal, Nicolás·..H:erIÍáridez y here. 
En la línea ,Que a.a.uf~ solicita,. nó exiSte ni bánano, ni 
agñciJ.ltura, es -una- zona. muy estéril y es casi .Prob&ble ber al PútiliCo pá.ra los efec.tos del artículo 2.322 deros de Polie&?P9 Palma. La propiedad des
que será. de mi deSa.rrollo muy lento, ad~ muy liin!ta.-:. dél Código diV:il.-Te{fucígalpa~ 15 de ma.rzó de orita ti en~ una. exten&ión como de veitite man 
ilo. Q.UQ no tiene ninguna eomvaraeión_eon las -zonas d,e la 1912. zanas, ·'aproximadamente, y éStá cérea.da de pie 

~Costa. Norte de e.$t3.ReD$llca.,. I'.'or esta ra.zónes Q.n~ JOSÉ I. Ló:PEZ. dia, mád_era y barranco na.tura! y cultivada_ con 
,pi.do los t.errenQS :mencionados en lo Que SS· refiere á.sub-
"Tención, :D0rmitiéndome H.a-mar:i:a .a.tencióIJ. del séilor Mi- - · Caña de .azúcar, plátanos Y árboles frutales. Y 
nistro o.ue en los,.Ca.soo_de·Ios ferroca'rrilesde T_ela. y Trn- El infrasCrlto,. Ré'g¡st"tador de la Propiedad no habiendo antecedente inscrito, sé hace saber 
jillo, los conkatistas escogerán. los terrenos Q.ue les son 'Raíz dé este depa.rta.me'.nto, hace· conStar.: que 31 público, de confonnl.dafl. con él, artículo 2.322 
concedidOs en ano ú otro 1aa.o·de sus propias-líneas, ia.d C , · '"-'!" a ·· · d Oi ¡ Ynscarán 16d d 1912 

.lJlientrasQueenelcasodelpresentecontra.to, losterre· elLiceJ?.ó~ ó o~tí°W~9'""-~º• .. _e,~t_év~in: delC6 igo ·vi.~ ' emarzo e . 
-=!108 se encuentr~n tal ...-ezá largas distancias ae est.e fe-- darlo, presenta h0-y, á"laS aoS ·de la.tarde-, "eí tes-- . ' ' ' 'F. ALBERT<> MENDOZA... 
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El infraserlto, ~dór dé la -PrJ?Plédad J do)!~~ :F~-~~ ·Apóio~o :~ f-:cie~1~: bÍ~~~ q.lle· á·Su defÚnción dejó la. seiIO?á 
dei ?epartamento, _hace Sa~r: one e~_~ice~ .

1 

~iuel.Diaz,;Máximo Pe~ Rosa:~Arez. Nar- ¡Mana. .Josefa.de .J"esús y~uez,. veci..na del pne,.. _ 
do J'112Jl Ramón Giróri -:Escot.lf.. de este veí:in- ciso Díaz,. Pío Zelaya,. Cristóbal Ague~ J-ua.n ¡ blo de Dnyure¡ á sns hiJos 1egit1mos Margarita 
Cario, ha presentado, para· su iñ.:Crlpción, hciy á -EsPin:o, "Manuel_Erazo, Qa.1ixOO Hern_ánd~ }li-! J"os~ A:n_gel~ Mica.el~ Ramón, Pablo y Ang_e1·a~ 
LM nueve de 1a mafíaha, la p!i.mera QOpÍa.de una. ca;do, V:.ásqnez,, ~-~guel Lagos, Boni~acio O.vi.e-: Jesús Bust~1o. L<> que~ Pone en conoc.iniié.n~ 
escritura pública ot-0rga.da el·dos de 195 corrien-1 do_ y Angel -~Peda,, de¡ vecindario. -de Namasi- ¡ t-0 del público para los efectos legales.-Cholu-
t-és, a:te el Notario presentante, por !a erial 10s f glie," denunciando una faja de terreno, nacional i teca, 30 de marzo de 1912. · 
señores J"tfilo, .Be!'!la!'do, Franctseo y J"Osé de la· conocida CQU el ~om~re de ~'Tierras Blancas,n r~ ;r_ .A.NToN10 Ttrac:ros M., Sño. 
Ciuz Iría.s venden,-en :fin pesüs, a.1 "séñOr Jersey -sita en juíisdicción Gel 'J;iuéblo de N~_niásigñe, ¡ -------------------
W. Brooks; unalaO:ranza. ·eapaz·de recibir dos en es~ depa~mento, cuya extens1on _e::;._ de 1 El infráse:rit-0,_ .Administrador de Re tasd 
medios de maíz ~e ~i;nbra.d~ Poco 1.11~ _ó me- .:diez y ~í~ caballerías, más 6 J:?enos, Y se luru~: ! ~éj)aita:D:ié~f,O, Ji~ sa~r: que don Se~a.Sti~
nos. acota?~ oon ~_rpa· de. ~eJ;a., _ s1t_u~a en P?r e: Onente, ~n finca rlli.""'tica de do~ Ramon ¡paz c., se ha presenta.do en esta. Ofictria., de
~ término mun1~pal, • ei:~ el <l~gar. ~mado S1lva, por el :i:on1en:te, con te:rr-enos de Apazurú 1 nnnciandó, por sf y en nombre del Doctor don 
<Qne'l?rada Seca.,>·cuyos "hlfll'tes /S?n= .. al Norte, y de .las sefioritas Pinel: por-el ~ort-e, con t-erre- ¡ ..AJf3jO s. Lata h.. ·un teireno _nacional. ·-- . 
labrapza de_ .Troé Marí<;t.- L6pez, !-!1ediando un?' _nos de don .José An~nio Calderó::/y por el Sur, . pá--!a 1á ·kg:ni§Illtüta y ga:ná.dfiña.,, ubicaat~?: 
quebrada;al Sur, terreno qu__efué de ~ría -~?81~ con :terren?S de los señores J. R-0~ner J c;a. Y i·ma.rg·e.n im-q.ierda iiel ti.o Guayape 6 Patuéa. y· 
tuno; hoy del ~mprag?r ~nor Brooks, al Este, M. B. ~es. El , t.err.eno denun~o, S~ r en la -oonfiñenCia de éste del río Pataste Ó

t~:?~ ~e .r~~a·n~ -~C:~r:~t~1 ~~1lej?n __ ~e_ P?r los int~resados. es prop~o para la agn?~tura_y l?'úasPráshi, en jurisdicció~ del departamento. 
m~a10; Y.~ aes~, -·~µe.t¡?P <l;~ R~ Colmdr~ y ganadería, ba1dío y nacional. Lo que~. p~bli- ¡ e<?Il exten~ü??-- co~q _ge veinticinco !1J.il héctá
J:?~o ~~ •. ,med,i.an~o.?f:Z.:qca.lleJ?n. _Y_ no.tia- ca. ?ªTal~ efectos rle ley.-Oholuteca. 20 de reii&,,y_al qne,.bautízan con el nombre de"La.. 
b1en?o _aa~de:rf.~ ~ ~~~f.?1 $8 ~- sa.~r al a~l de 1912. RAFA.EL BARA.HONA MEJíA, 1 Espe~nza,' •.porque no lo tiene conocido .. sus 
p~bl1C<? ~ara los ef~tps~e: artícul? ~-3?2'del ~ó- 30-

21 j lí_.~~-~~ ~n. :'al N~r1'.e· -:Mó~~~as _de}~ -~_gua. 
d1go C1vil.-Teguciga1pa, 23 de marzo de 191..... j Callen:te; a.1,,E'nr ,_quebrada de Jos Cata.ta.1Ílás 

JosÉ I. LóPEZ. EDICTO 1 ríÓ CúYa:qíe1;'áJ. Ú1'i€.nt~ $err3.rlíaS de Valenci~' 
-------------~----- . . . -- , . y-al Poniente, río ~Copapán, quebrada de Las 
~.Ji:t inJrascrj.to,. B.egistrad9r de. la,~ropieda.d, ·E1 íófrá.Sciito, ,Administraa:or de Réntas de 1 Per1aS y lh"óñtaJiás' del río CUy~melito. Colin
ha~ S?-ber.:; que el ;Licencia®-.don.Juan Ramón es't~ d~párt~men~, fu!ée sab'er: q~~ ~~ P.f?~-t.or dá; ·p,(?r_t~ós;_sttS l~o~ _e?~ t.é~renos na:<::ipnaJE:s. 
Girón Escot-ar,,d.e ~ vecinda,rio, ha,presen:ta: .Te.ti.aro M.b.iíoz Her:ñández ha denUnéiado como "7.J.ó que"se _po:r;i_e en conocimiento del-público 
do, para su_ ioscrjp~ión,. lloy 1.á las .nueve de Ja.- ~!,~llál ÚJ?. t.1:1~1ieo-u!?t0 ~~ te!J:e~o~,.-é:°~.~~~e,~:Ja. pa~-1os, efecto&' de ley .---.T uticalpa, 23 de abril 
l"Jla.ñana, la. primua, copia Q.~ una eseritura..otor-. caballerf?. a.e, extensión, situa,do en ~un~~~~16n ;de'1912. 
ga.Oa e.n-e~ta. ci}'!daQ., ,el veint-iunó d.eJos c.o-rrien-.. de Sigua.t'epeque, como éfn:co. I,~gu~'al:~cciden· 30--3 Tóllis G.á:B.<,-'ÍA o .. 
teJ;, aQW-el- ~ot3._rio Prese,nta.p.W_. -POJ: la,cnal Jo- te, .~~o.pío par~.1-~. cri~~za de galladó,'·y ·sus fími- _ 
sé Mañ:a:HemánP.ez, v_e:nde á. Iúod-esto Rer;n.;i.n-~ tes son: al Noroest-e, <Montaña del Enredo,> de -:El infrascrito, Secretario del .Juzgado deLe-
4ez,~e~.cien- ~~Qs,.un terxepo_aeo,ta.d.o.de_.pi~dra-,3 ~~*1:G;~ñ~9, M;ejí~·-~o~;-¡1 ~~:i;, _eji.d:o,.s _del 'ttaS'dél. deJ5a:r~·e.tlto, ~e< saber: que't)'Or'de
si:p cultiyo, ,ea..,Daz:de.,eo,n~ner .tres. medios.de, ~~~bl~ ?~- ~ª!1 '.?~~1_;-_~::tl ~~~~~~'_-.terr~no .cteto''jridlcía.l:'ae,esta. ·te?ü~--se 'dió á:F;~<1i.SCa. 
maíz de-sem)?,radµra,,?j.tuado en e¡ p:anto llama· <_~~:~~~~,>~_r9p1,ed3::~ d,eigenµn~~n~~- Lo Zort9_ v.·-~ _TYI1lla, B.uenave~tura, J...uIS, Do'<n.ín •. 
ao <Los Terreros:(le_ María~>' mu:n:icipio de,Sap.ta. que·se ha~ 's&b~r al pUbhco' para los fines de ley: ga. Gregona, ·.Agustín, -Rafaela y José Angel 
Á.Jia, y linlita.4.~ _así:. al Norte, S.ur1· OrJftnte y,Oc:: -9ómá:Yagua, 4 ~áe .. niáyo de '1_§12: _ .. , _ ,_ ·~na,-'1~ -~~~?-·er,~y~~ ~e h_eren~~a a~intes-. 
cidente, teuepo.ejüJ.a.l ;~acaI;tte,del citad.Q.PU~_ 30-S PAULmo-NoLA.SCO. ta}J0 . .'9-e_$U -és.Poso Y~ pá,dre don Agrtstín:1tQllai. 
l)~o •. --Y no b~ble_nd9 .a.o.t~qen_te .Jnscrj.tg,,. se . ieS!)eCtiVillí~rité.~Gract'a.s:-febrero 19 de ·1912. 
l:icwe sa.9er .;i.1 P~úbJieo·par~ lo~ietecuos.del~rttcu- , -~l.iilfd.s'ciírió,:se~~ie~áflO:déÍ_.Tá~o ae·'_Le- J"út..IAN-Hil;RN.íNDEZ OTERo, -Srio. 
Ju 2.322 --del Código C!vil.-Tegocigalpa, 23 de ,tra.$'.Cie'éste d0párlá'íilénto; Ilá:ce'sá.Oér:"que'Cób · 
?-o de 1912. , :r;~~a· quiripe,p.e'.,fébré(Ü úitl~o,_se':,ha'$f!íi.d~o 

- JoSÉ l. LóPEz. éQnferir_á.AD.drea éI~!},efG:tj.tiérféZYá'R-Qinán 
-------------------,-- :~tín, en rePr~e~taCjói;i ~el hí~'ó'or.':tr_e1~pe 

El iofr~rito~ Seg;istrador ·de. la :Propieda;I, Güiléfrez, 'la ,pós~ón efectiva. ae· 1a liefeDc¡a El'infrascryto:'Secretario del Juzgado··ae ~ 
del dewrtamento, hace saber: que don Lisan-; dei 'difullto, A.lÍli:Ó.ó .A.iü,SÍ:ín,1 'sjeiÍdo' ádém'ás, t?as ·p.e. éSta 'SeCciOn 'J'udiC.ial, 'hace ·saber: Q.ne 
óro \;-. Gáh:ez pres~nt;i, para su inscripción, la tieTedéros, '.AD'tobia; THJU?éia y ifmiii:i Gutié: 'Por ieSob.iCtpzí 9~. 6$te Juzia.do se ha µi~.Ilda'du 
primera copia-de una escritura otorgada 1en Co- r!ez. Lo' ~ue se ñaée ·Saber al'Públic.6 para.'los dar la posesión efectiva de la herencia.----a.bintes
l!'.ayag:UeJa, .el siete de ootuóTe del afio pitsa.d.o, éric't.ós idgá.íes.-Oco1;.epeqúe, 29 'de' ri:larzó 'él.e tató ·dEfSu padre natural Eva.nge1isto Sierra. al 
ante el Juez de"Pá.z de lo Civil don Enrique Ze- 1912. jovéµ 1 :t~1ípé'-~s'a_Iii:"i:i.go· Palma· _y á 1ós ~níenores 
peda D., por: l~ cual Jarí2. Santos Gaiéía vende- 15-9 - RAFAEL, Cm:Ncirll.LA, Srio. ~ Lµ¡s, Saptos_E_pifanía., ,$aba.S: Eva.ngeliStq Y,!3'a-
á Te6fi1o Fallas,. en s~senta pesos, un SOlar sito turnino Palma, vecinos de Yauyupe, en este de.. 
en ía parte Surde Comayagüela. ·de veinte varas EfírifrasCrl:to, s'ecret.ario del Juzgado de Le- pa:rtá.nlento. Lo·que'-se 'pdne en conocimiento 
óe frente por cincuenta de fondo,. y linda: al tfáSd1féSte~de¡Jáftit:ñ:l€ñtó,"ll3céSaOer: -que-por del público para los efectos de ley.-=-Yuscáfán, 
Norte y. Sur, con propiedad de-Tefifilo FaUas; al senten'c-ia dictad.a Poi'"eSte J""dzgadO e1,riueve del 11~ de mi.Yo de í912. 
Este, con solar de·.J3asilio y Bernabé Lorenzana; corríellte, sella inahdado cOil·ferir- á'.-don-Fidel 15-5 GuILLERMo CERNA M., Srio. 
a-venida de por.medio; y--al OeSte, con sola'.r.de Cariiaclló,'en·concepw delié?éºdeio'ab:rñteStato -----~----------------
Juan Pablo u-arcía·.-Y otra eScritutá. otorga.da del difuóto l\'fannel CaID:a.Cho;·1a>POséSió:Il e!ec-. 
en San.Juan .-de Flores, el d1ez·y Seis de enero tiva de la:herenCía. Lo'.Q::ue'·se iiaM Sáber al 'El infrascfito, ·sectetaí-io del Juzgado'de

1
Le. 

de mil novecientos nueve, ante-Leoncio Salga- Púb1ico pata 'loS 'éfectos legales . ..:_fJootepf:!que; trasde'e8te!;depattainéñtó,"' hace sa:beC: iine""pór 
do, Juez de Paz, por la cual Raimunda Mejía 29'de'nlarzo dé 1912. . r~1µ~i9µ ~de·~~- .luijiido' de6 Letras, ~ecAA 
vende á Olegario-Salgado;·-:en seSentá. pesos, una BAFAEE CBIÑcfiILt.A., Stio. veinticinco-del corriente, se ha mandado .á;dar· 
pieza. de e.asa situada en la cane·ftente:a.l Caóil- '"·----~---~-~-~~~---.;.:·· la·'po$esióil0'eféCtívi"'de la"herencia intestada.' de 
do Municipal de la villa de san Francjsco. }fi- ~- . " - , . ld , _, l'os ·b¡e:DeS-_que á"su defilnción déjó la s.~ño~ 

:E; inf~C:r;~~~, Se.~re~~rip ~el, .r-~. ~zad~ d~_'.Le. - . .Mai-ía.M.· éu.·n .. a á !ius. ·nietos Gonzalo, José .Ai;í.to:-óe seis-varas de largo y ci-nco de ancho, y lin'da: t d t d n ta to fi b · · · 
,ras ~-e.~ ~. ~~'.1-. r me1? '.· ;we_ .. _sa_.-,,_,er: .. « .. u.}~-.P. ... º, r. nio -v_ MercedesPinel, hi¡·os natura.les de Leonor al Norte, -con una pieza. de easa- de Raimunda te d t"·• t T ~a 1 

sen .. nci.a., ic (:IN. , ª. J?9r ·._.es ~. » uz5,""'"" .. q. e car.o. r.ce Pin'eI~, -á Ale-¡áild--ro' '.Mateo, Fran61sco y Maiía. Mejía; al Sur, con casa de !\Iauric~a Pérez, solar a ¡ t ha a a f á I b ¡ 
e ~r.ne~ e,si:. ma~ ªo cpn_e.~ .• ".-, .~.~ .. 3 M .. ic.·a .. '.ela.·. A. 'venaa..-no,'.li.l¡~os·1eMtimos de .J.oána. de por medio; al Oriente, tapias del Cabildo; y T á t • 16 " ¡ u e 6 ' 

por el Occidente, solar baldío, frente á la. caJle ,. ~- ns.1 -Q, -~sunc_ ~Y_ ~.l!lnu: .i.ú~ª,+!~ ... ·º~<?~~?_ Ey~n-ge)ista '.:Molina·, todos de este veCiD.aá.rio. 
:real. y no habiendo ,ant.ecedente inscrito,~se ~~nceI?t?,~e hel[eq:ros ~~a:me~~~l9~,,lp~,J;?~ Lo:que-se.pone_ en ·conocimiento del público 
hace saber al público~para Jos efectos del artícu. s~~n e~e_ct1va. de 1:;t ne:enc~ ~e la s~lfºr3: ~eb_as: pará tos efectos ieg-ales.--Choluteca, 30 de ma.r-

p1~ _Coto. ~o que .se hace_sabf:r_~l pub1!CO zO-'de-1912. 
lo 2.322 del Código Civl!.-Teguciga'.Ipa, 25 de para Jos efectos legatés. -'.Qcobepéque, 29 'de f5-5 
ma..--zo de 1912. oo.3.Ízo' de 1912. 
30 JOSÉ I. LóPEZ-

J: AN1'oNIO Tuneros M .• Srio. 

El in<frásc"rit:0, Adrfií~Stia46r:aer.'_?:eñ~;de! 
~é~~en~, de~ ~q~~,~~_;l:ia~7-~tie~_:: 'q;~e, ~~ 
esta· fecha se tia pres.epta"d'o }f. su .Oficina eJ sefio:r 
-~br3.bam ·~óti~~_ri~~1:\W~;Stf €:n repTf'seiliacióO 
de SioJ.eOn Martin·ez; Cosme Cruz, Hermenegil-

RAFAEL CHINCHILLA, Srio. -
"LA GACETA" 

~~-E\,i~f~s~~;jt_~~-~i1:~~~i?~.~~l .~~~~~o _ge,Le-/ -ADMINISTRADOR: 
!}'~~e _es~.d~parta~~n~o, _l;íace sa!=J~r: qp.e~po~ , • _. _ . . _ 
r~lB~?;i-~e ~ft~~.JuZ~~-de' ~fras,''f~h~I Jose T. Ayestás .. 
V~iiitl.nueVe deJ' cotrlen_te, .se ha ri:i.3.n"dado á 'dar 1 . 
lá. -poSeSióii' d"ectivá de:-herelÍcia :testa.tl:ieniia.rla "''Tfp. Nacional..!·AVe'i1ida Cervantes .. ~Nt;>-42 
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